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INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez: Paso a su despacho el proceso VERBAL DE RESTITUCIÓN DE 
TENENCIA DE BIEN MUEBLE de la referencia junto con memorial de fecha 26 

de octubre de 2021 suscrito por el apoderado judicial de la parte demandante en 
donde solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación. Sírvase 
proveer.  

 
D.E.I.P., de Barranquilla, 02 de noviembre de 2021. 

 
 
                                                          SILVANA LORENA TÁMARA CABEZA. 

                                                              LA SECRETARIA. 
 

JUZGADO DIESISEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. DOS (02) DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
  

CONSIDERACIONES. 
 
El establecimiento financiero BANCO FINANDINA S.A., a través de procurador 

judicial presentó demanda VERBAL DE RESTITUCIÓN DE TENENCIA DE BIEN 
MUEBLE contra ANTONIO LUIS JIMENEZ RUEDA, bajo la radicación 

080013153016-2021-00058-00, con fundamento en Contrato de Leasing No. 
2700012170 de fecha 25 de julio de 2018, sobre el automotor con las 
siguientes características: “PLACA: FNM588, MARCA: BMW, LÍNEA:530i, 
MODELO:2019, MOTOR NO:14485304, CHASIS NO. WBAJA5107KB234900”. 
 

Que el día 26 de octubre de 2021, se remitió al correo institucional de este 
Despacho Judicial, correo electrónico del usuario <<gerencia@recreact.com>> 
contentivo de terminación del proceso por pago total de la obligación rubricado 

por el abogado Juan Diego Cossio Jaramillo en calidad de procurador judicial de 
la parte demandante, con facultad para recibir, en donde solicita que se dé por 
terminada la presente litis debido al pago total de la obligación y sin condena en 

costas. Por tanto, al ser procedente, esta operadora judicial accederá a la 
solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación dentro del  

presente proceso verbal y no se condenará en costas a la partes que militan 
dentro de este proceso, al no concurrir la presente terminación del proceso 
dentro de las causales contempladas en el Art. 365 de la Ley 1564 de 2012. Lo 

anterior, en concordancia con lo dispuesto en el inciso 6° del Art. 244 de la Ley 
1564 de 2012 que reza: “Los documentos en forma de mensaje de datos se 
presumen auténticos…” 
 
En mérito de lo expuesto, El JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BARRANQUILLA,   
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTESE la solicitud de terminación del VERBAL DE 
RESTITUCIÓN DE TENENCIA DE BIEN MUEBLE por pago de total de las 
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obligaciones adeudadas efectuada por la parte demandada, de conformidad con 
el memorial electrónico calendado 26 de octubre de 2021 presentado por el 
abogado Juan Diego Cossio Jaramillo, quien funge como apoderado judicial de 

la entidad financiera BANCO FINANDINA S.A., con facultad para recibir, en 
contra de ANTONIO LUIS JIMENEZ RUEDA; en atención a las razones expuestas 
en esta providencia. 

 
SEGUNDO: Sin lugar a condenar en costa. Archívese el expediente.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MARTHA PATRICIA CASTAÑEDA BORJA 
La Jueza. 

 
 
(MB.L.E.R.B.). 
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